
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficio Nro. CONADIS-CONADIS-2021-0212-O

Quito, D.M., 23 de abril de 2021

Asunto: Invitación "Rendición de Cuentas CONADIS 2020"
 
 
Doctora
Rita Annabel Bravo Quijano
Consejera
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA
 
Magister
José Ricardo Cabrera Zurita
Presidente del Consejo Nacional Electoral, Subrogante
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
 
Señor
Carlos Alberto Bergmann Reyna
 
Abogada
María Cristina Kronfle Gómez
Consejera
CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE DISCAPACIDADES
 
Señorita
Diana del Carmen López Alvarado
Consejera
CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE DISCAPACIDADES
 
Señor
Alberto Vinicio Baquero Quirola
 
Señora Magíster
Graciela Ibeth Estupiñan Gómez
Consejera
CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo a nombre del Consejo Nacional para la Igualdad de
Discapacidades -CONADIS, el mismo que rige su accionar en cumplimiento de la
Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Discapacidades y la Ley
Orgánica de los Consejos para la Igualdad, que establecen las atribuciones de este
organismo para realizar la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y
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Oficio Nro. CONADIS-CONADIS-2021-0212-O

Quito, D.M., 23 de abril de 2021

evaluación de las políticas públicas en el ámbito de las discapacidades. 
 
En cumplimiento a la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, y acorde a los
mecanismos establecidos por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social
mediante la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del 10 de marzo de 2021, el
Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades, le extiende una cordial invitación a
participar en la “Rendición de Cuentas 2020”; proceso mediante el cual se pondrá en
conocimiento de la ciudadanía, la gestión realizada por nuestra institución, acorde a las
competencias y funciones establecidas en la normativa vigente. 
 
La Rendición de Cuentas 2020 se realizará de manera virtual el jueves 29 de abril de
2021, a las 10:00. 
 
Para su acceso, agradecemos ingresar en la fecha y hora indicadas, a nuestra página web y
a nuestras redes sociales institucionales: 
 
Página web: wwww.consejodiscapacidades.gob.ec 
Facebook: @conadisec 
Twitter: @conadisecu 
  
De antemano agradecemos su participación. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dra. María del Pilar Merizalde Lalama
SECRETARIA TÉCNICA  

Anexos: 
- invitacion_rendiciÓn_de_cuentas_conadis_2020.pdf

Copia: 
Señora Magíster
María Gabriela Barahona Paz y Miño
Coordinadora Técnica
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